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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00019963-UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La solicitud de la Secretaría de Extensión, en cuanto a la creación de un programa de Becas de Prácticas
Extensionistas en el marco del Museo de Ciencias Interactivo (MCI) de la FCQ y su respectivo Reglamento;

CONSIDERANDO:

Que la extensión universitaria, junto a la investigación y la docencia, es una de las tres funciones sustantivas de la
Universidad y tiene como objetivo promover el desarrollo cultural, y la transferencia del conocimiento y la cultura
entre los distintos sectores sociales de la comunidad a fin de consolidar el vínculo entre la Universidad y la
comunidad;

Que es necesario fortalecer y consolidar las actividades del MCI de la FCQ creado según resolución HCD 806/2019;

Que el objetivo de fomentar el trabajo en actividades extensionistas dentro del marco del MCI FCQ es complementar
la formación de los y las estudiantes y difundir el saber superior a la población mediante adecuados programas de
extensión cultural, en línea con lo establecido en los Estatutos de la UNC;

Que para la comunidad de la FCQ es valiosa la participación de sus miembros en la realización de actividades que
pueden mejorar el sentido de pertenencia;

Lo aconsejado por las Comisiones de Extensión, de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento de la Facultad;

Por ello;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E LV E:

Artículo 1°: Crear el sistema de Becas de Prácticas Extensionistas en el marco del Museo de Ciencias Interactivo
(MCI) FCQ y aprobar el Reglamento, la nota de presentación y documentación requerida como ANEXOS I, II y III que
forman parte de la presente resolución.

Artículo 2°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SESIÓN  DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
QUÍMICAS, EL  18  DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.







ANEXO I  


Reglamento de Becas de Prácticas Extensionistas en el Museo de Ciencias 


Interactivo (MCI) de la FCQ.  


 


Artículo 1°:  DE LA DENOMINACIÓN 


Crease el Programa de Becas de Prácticas Extensionistas en el MCI de la FCQ. 


(Becas MCI). 


 


Artículo 2°: Las Becas MCI tendrán el fin de contribuir en la formación      de      


estudiantes y/o egresados/das, en prácticas extensionistas asociadas al desarrollo 


de actividades del MCI FCQ. Las mismas serán solventadas (de acuerdo a la 


disponibilidad de recursos previo a cada convocatoria) a través de fondos 


disponibles en la dependencia (F16-FCQ) o a través de fondos especiales       


provenientes de la UNC o la SPU para fortalecimiento de las actividades de 


extensión en la FCQ. 


 


Artículo 3°: DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS 


Podrán optar a las Becas MCI, estudiantes regulares de la FCQ que cuenten con 


un mínimo de veinte (20) asignaturas aprobadas, o egresados/as con no más de 2 


años transcurridos desde la aprobación de su última materia.  


 


Artículo 4°: DE LA CONVOCATORIA.  


La FCQ, de acuerdo al presupuesto aprobado y a la planificación anual del MCI, 


establecerá oportunamente el total de becas a asignar.  


 


La convocatoria se realizará a través de la Secretaría de Extensión y la 


Coordinación del MCI FCQ, por medio de un llamado público, para el cual se 


utilizarán las herramientas y canales de difusión de la Facultad. El MCI establecerá 


los lineamientos de las actividades que realizará el becario. 


 


Artículo 5°: DE LA PRESENTACIÓN 


En cada convocatoria se informarán las bases del llamado y las personas 


postulantes presentarán sus antecedentes según se describe en ANEXO III, en 


Mesa de Entrada de la FCQ.  


 


 


 


Artículo 6°: DE LA CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 


La Comisión de Extensión de la FCQ designará al Tribunal que evaluará a los/las 


postulantes, el cual estará conformado por 3 titulares con sus respectivos suplentes:  







Titular                                          Suplente  


Secretario/a de Extensión Miembro de la comisión 


coordinadora del MCI 


 


Docente   Docente   podrán formar parte o no 


de la Com. Coordinadora 


del MCI o de la Com. de 


Extensión 


Miembro del área de 


orientación educativa. 


Miembro del área de 


orientación educativa. 


 


 


Artículo 7º: DE LA EVALUACIÓN 


Para la evaluación de postulantes, se tendrán en cuenta los antecedentes 


académicos y extensionistas. El Tribunal propondrá un orden de mérito para la/s 


becas a cubrir, el cual tendrá una vigencia de 1 (un) año y que será aprobado por el 


HCD de la Facultad. 


 


Artículo 8°: DE LAS BECAS MCI  


Las Becas serán designadas por el HCD y tendrán una carga horaria de doce (12) 


horas semanales; su dedicación sólo será compatible con una actividad rentada de 


hasta 10 horas semanales. La remuneración será equivalente al sueldo básico de 


un Profesor Ayudante B. No se abonarán adicionales por antigüedad, aguinaldo, ni 


beneficios sociales y no se efectuarán descuentos jubilatorios. 


 


Artículo 9°: DE LA DESIGNACIÓN 


EI periodo de designación será establecido para cada Convocatoria, pudiendo tener 


un plazo máximo de 1 (un) año. En caso de renuncia o de incumplimiento de las 


obligaciones definidas en el Artículo 10º, se utilizará el orden de mérito resultante 


del proceso de selección para designar el reemplazo.  


 


Artículo 10°: DEL RESPONSABLE. 


El/la becario/a tendrá un/a Tutor/a responsable de la tarea para la cual se llamó la 


beca, que será miembro del MCI o quien proponga el MCI para esta función y que 


será designado por el HCD al aprobar la beca. 


Son obligaciones del/la responsable.  


a) Asignar las tareas  


b) Acompañar al /la becario/a 


c) Proporcionar al/la becario/a los elementos necesarios para su tarea.  


d) Presentar a la Secretaría de Extensión un informe de Evaluación de 


desempeño del/la becario/a una vez finalizado el período de beca. Este 







informe será considerado por el MCI si se solicita la renovación de la beca al 


HCD de la Facultad. 


e) Comunicar a la comisión del MCI ausencias por un lapso superior a treinta 


(30) y menor a ciento veinte (120) días, presentando la correspondiente 


resolución otorgando la licencia, con la debida antelación para que se 


designe un nuevo Tutor/a. 


 


Artículo 11°: DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES.  


Son derechos de las personas becadas: 


a) Percibir la asignación estímulo fijada en la beca.  


b) Contar con un seguro de riesgo por accidentes personales. 


c) Recibir certificación detallada de su desempeño y los créditos que 


correspondan al mismo. 


d) Poder gozar del beneficio de otras becas de ayuda económica. 


 


Son obligaciones de quien toma la beca: 


 


a) Cumplir con la dedicación horaria establecida que no podrá superar las 


doce (12) horas semanales. 


b) Informar sin dilaciones, con el V°B° del/a Tutor/a acerca de cualquier 


modificación que se produjese sobre las condiciones establecidas en la 


adjudicación de la beca.  


c) Cumplir con los objetivos y tareas asignados por el /la Tutora. 


d) Participar de las instancias formativas en extensión organizadas en la 


FCQ.  


e) Presentar un Informe al final del trabajo en un formulario cuya modalidad 


se establecerá oportunamente.  


Este informe deberá contar con el aval de la/el responsable de la beca. 


 


El incumplimiento de alguna de las obligaciones aquí previstas será causal de 


revocación de la beca asignada y de la inhabilitación del/la becario/a para su 


postulación a una nueva convocatoria. 


 


Artículo 12°: DE LA RENUNCIA A LA BECA 


La persona beneficiaria podrá, con causa justificada, presentar por escrito al/la 


Tutor/a su renuncia con quince (15) días de antelación como mínimo antes de 


interrumpir el desarrollo de sus tareas. 


 


 


 


 







Artículo 13°:  DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS:   


El Informe Final será receptado por la comisión coordinadora del MCI, quien 


evaluará el desempeño de la persona becada y el cumplimiento de los objetivos 


propuestos.  


 


Artículo 14°: Todo otro aspecto no contemplado en la presente reglamentación será 


analizado por el HCD de la Facultad para su resolución. 


 








ANEXO II  


 


Córdoba, …… de ……………. de 202…. 


 


Sr/a Secretario/a de Extensión  
Facultad de Ciencias Químicas  
S          /          D 
 


 
De mi mayor consideración.  
 


Me dirijo a Ud. y por su intermedio a quien corresponda a los fines de 
postularme como becario/a del Museo de Ciencias Interactivo de la Facultad de Ciencias Químicas.  


Mi interés o motivación para esta postulación se debe 
……………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………. (motivación personal breve).  


 
Por tal motivo adjunto la documentación solicitada en el anexo III.  
 
Sin otro particular, le saludan atentamente. 
 
                                                               
 


....................................................                                                                                          
Firma y aclaración  


 
 








ANEXO III  


 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA SER BECARIO/A 


Los interesados deberán presentar por Mesa de Entradas la documentación 


solicitada a continuación: 


 


- Nota Anexo II  


- Copia DNI  


- Curriculum Vitae, más un juego de fotocopias de certificaciones, todo firmado y 


convenientemente ordenados.  


- Certificado alumno/a regular (si correspondiera) gestionado desde el SIU 


GUARANI  


- Certificado analítico provisorio o copia de certificado definitivo en caso de 


graduado/a, expedido por el Departamento de alumnos.  


- Copia del título en caso de ser graduado/a o copia de constancia de título en 


trámite. 
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